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DEMANDADO : MARIO ALBERTO AGUIRRE QUINTERO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES – SALA CIVIL FAMILIA, 

decidió CONFIRMAR el auto del 7 de julio de 2022, por medio del cual se dio 

terminación al proceso por desistimiento tácito. 

 

En la fecha, 22 de septiembre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para  

que se estime resolver lo pertinente. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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Auto S. No. 1082-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone a OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales; 

donde mediante providencia del 20 de septiembre de 2022, se decidió lo 

siguiente: 

 

“En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la 

Sala Civil-Familia del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL de 

Manizales, CONFIRMA el auto del7 de julio de 2022, por lo dicho en la 

motiva. Sin condena en costas a la parte actora por no aparecer 

causadas en esta sede.” 

 

En firme esta providencia se procederá a la liquidación de costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 69 

 Del 27 de septiembre de 2022 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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